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RESOLUCION TAT-2604–2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las trece horas cinco minutos del veintidós de mayo  de  dos mil quince.
            
RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuesto por la señora C.V.G. cédula de identidad número XXX, contra el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre de 2013 celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-206-15

RESULTANDO

PRIMERO: Mediante Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013, celebrada el 12 de diciembre de 2013,  LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO,  conoce  y aprueba el informe DTE 2013-0677, referente a avance de situación  de la contratación de la empresa RACSA para llevar a cabo el procedimiento abreviado para pasar de permisos a concesiones, en los términos del Decreto Ejecutivo número 37737-MOPT, en éste acuerdo en su POR TANTO no se tiene como precalificada a la recurrente. (Léanse folios 35 al 52  del expediente administrativo)

SEGUNDO: La empresa recurrente interpone recurso de Apelación en subsidio y nulidad contra el acuerdo impugnado indicando en lo que interesa  que cumplió con todos los requisitos y con las prevenciones que se le hicieran y se le debió tener en el acuerdo impugnado como precalificada. (Léanse folios del 5 vuelto al 18 del expediente administrativo).

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.12  de la Sesión Ordinaria 69-2014 del 19 de noviembre de 2014, conoce y avala el informe técnico DAJ 2014-001000 del 10 de marzo de 2014 y  Rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad por falta de interés actual dado que ya fue otorgado lo solicitado por la recurrente en su líbelo por parte del Consejo de Transporte Público (véase folios 1 y del 3 al 4 del expediente administrativo)


[bookmark: _GoBack]CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,  mediante Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 95-2013 del 16 de diciembre de 2013, conoce lo referente a la señora S.V.G., y acuerda cambiar el estatus de la recurrente a una “CONDICIÓN DE APROBADA” (Léanse  folios del 53 al 55  del expediente administrativo).

QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y, 

CONSIDERANDO UNICO
DEL OBJETO DEL RECURSO.
El presente Recurso de Apelación, tiene como objeto la revocación del artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre de 2013  celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de modo se tenga como precalificada a la recurrente, y por lo tanto continúe con la etapa de formalización del procedimiento  para pasar la empresa de permisionaria a Concesionaria.

La empresa recurrente presenta recurso de Apelación en subsidio y nulidad contra el acuerdo impugnado indicando que entre muchos otros argumentos que no se le ha tenido como precalificada aún cuando cumple con todos los requisitos y ha cumplido con las prevenciones que se le hicieran.

Este Tribunal ha podido verificar que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,  mediante Artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 95-2013 de 16 de diciembre de 2013, conoce lo referente a la empresa S.V.G., y acuerda cambiar el estatus de la recurrente a una “CONDICIÓN DE APROBADA”, por lo que es claro que se ha cumplido con lo pretendido por la recurrente y por lo tanto el presente caso carece de interés actual.

En el mismo sentido del párrafo anterior es claro que al otorgarse la condición de Aprobada a la recurrente,  el Recurso de Apelación interpuesto pierde sentido, pues la Señora C.V.G. en la actualidad cuenta con una condición de Aprobada en el procedimiento para pasar de permisos a concesiones. 


POR TANTO:

I.-  Se rechaza por Falta de Interés actual el presente RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la señora C.V.G. cédula de identidad número XXX, contra el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre de 2013 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente


	
Licda Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre.                 
Juez 							 Juez
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